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Suprema Corte invalidó primera parte del Plan B electoral por 

violaciones al proceso legislativo 

 

La Suprema Corte Justicia de la Nación declaró por 9 votos a favor y 2 en contra la invalidez de la 

primera parte del Plan B de la Reforma Electoral por violaciones graves en el procedimiento legislativo, 

las cuales modificaban las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades 

Administrativas. El ministro ponente Pérez Dayán explicó que a la iniciativa para esta reforma se le dio 

un tratamiento como si fuera de urgente, sin que hubiera justificación alguna que así lo avalara. Por su 

parte Arturo Saldívar expuso que en la aprobación de la primera parte del Plan B, hubo graves 

violaciones al proceso legislativo.  
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